
 

 

 

 

SECRETARÍA: Se informa a la señora Jueza que obra en el expediente escrito allegado por el 

pagador del COLEGIO SAN PABLO DE BUGA, el día 09 de marzo de 2022 (Documento 37 del 

Expediente Digital), Queda para proveer, abril 07 de 2022. 

 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, abril siete (07) de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 529 

Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía.  

Demandante:  Norbey Galindo Betancourth.  

Demandados:  Hernando Cuenca Llanos y James Hernán Gómez.   

Rad. No.: 761114003003-2021-00273-00 

 

ASUNTO: 

En atención al escrito allegado por el pagador del COLEGIO SAN PABLO 

DE BUGA, el 09 de marzo de 2022, el juzgado lo pondrá en conocimiento de la parte 

interesada, para los fines que estime pertinentes.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

ÚNICO:  PONER en conocimiento, la respuesta del pagador del 

COLEGIO SAN PABLO DE BUGA, en el que informa que para el mes de febrero 

descontaron del salario del codemandado, señor Hernando Cuenca Llanos, la 

suma de $357.000, por concepto de salario, y lo dejaron a disposición de este 

juzgado (allega constancia de depósito judicial el 7 marzo de 2022). 

 

NOTIFÍQUESE. 

La juez; 
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Diana     Patricia Olivares    Cruz

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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